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D E LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Las corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

.Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

Franqueo
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e

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5 	 Un mes.. . . 	 6
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre. . . • 15
Seis meses . . 21 	 Seis meses • . . 28
Un ario . . . 40 	 Un año. 	  50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

IR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

11.14•11,	

Número 214.-Jueves 7 de Septiembre de 1933
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Ilioutucin Provio[iil ri g Córdobi
CAPITULO IV

Bienes provinciales
Artículo 1. 0 Adquisición, 0'04 pe- 

Isetas.
Total por capítulo, 0'04 pesetas.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1. 0 De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 4.333'33 pesetas.

Total por capítulo, 4.333'33 pese-
tas.

INTERVENCION

Núm. 3.962

MES DE SEPTIEMBRE DE 1933

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del presupuesto
provincia l , correspondiente a citado
mes, que propone la Intervención en
cumplimiento de lo que preceptúa el
artículo 275 del Estatuto provincial
Vigente.

CAPITULO I
Obligaciones generales

Artículo 1.° Servicios generales
del Estado, 3.608'08 pesetas.

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos, 2.500'07.

Artículo 3. 0 Deudas, 10.846'53.
Artículo 5. 0 Pensiones, 12.709'97.
Artículo 9. 0 Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos si-
milares, 16791.

Artículo 11.° Gastos indetermina-
dos, 208'33.

Toral por capítulo, 30.040'89 pese-
tas.

CAPITULO II
Representación provincial

Artículo 1. 0 De la Diputación y
Comisión provincial, 416'66 pesetas.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial,
1.57083.

Artículo 3. 0 Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 833'33.

Total por capítulo, 2.820'82 pese-
tas,

CAPITULO VI

Personal y material
Artículo 1. 0 De las oficinas, pese-

tas 22.616'66.
Artículo 2.° De los Establecimien-

tos provinciales, 17.06038.
Artículo 4.° Gastos generales de

la Corporación, 1,687'50.
Total por capítu l o 41.364 154 pese-

tas.
CAPITULO VII

Salubridad e higiene
Articnlo 3.0 Para subvencionar las

obras de carácter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
vincia, 83'33 pesetas.

Total por capítulo, 83'33 pesetas.
CAPITULO VIII

Beneficencia

Artículo 2.° Maternidad y expó-
sitos, 16.562'50 pesetas.

Artículo 3.° Hospitalización de en-
fermos, 58.417'27.

Artículo 4. 0 Huérfanos y desam-
parados, 33.763'18.

Articulo 5.0 Dementes, 30.165.

Artículo 9. 0 Calamidades públi-
cas, 416'66.

Total por capítulo, 139.324'61 pe-
setas.

CAPITULO IX
Asistencia social

Artículo 3.° Obligaciones impues-
tas por las leyes, 708'33 pesetas.

Total por capítulo, 70833 ppsetas.
CAPITULO X

Instrucción pública

500 pesetas.
Artículo 1.0 Atenciones generales,

Artículo 2. 0 Escuelas industriales,
5.000.

Artículo 9.° 13:bliotecas, 83'33.
Artículo 10. Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
83'33.

Artículo 11. Monumentos artísti-
cos e históricos, 145'83.

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas, 5.286'62.

Total por capítulo, 11.09911 pese- I

tas.
CAPITULO XI

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 2.0 Construcción de ca-
minos vecinales, 2.13221 pesetas.

Artículo 3.° Reparación y conserva-
ción de caminos vecinales, 12.175'62.

Artículo 5. 0 Reparación y conser-
vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 6.100.

Artículo 10. Reparación y conser-
vación de edificios provinciales, pe-
setas 5.272'66.

Total por capítulo, 25.680'49 pese-
tas.

CAPITULO XIV
Agricultura y ganadería

Artículo 5. 0 Fomento de la gana-
dería y de sus industrias derivadas,
2.041'66 pesetas.

Total por capítulo, 2.041'66 pese-
tas.

CAPITULO XV
Crédito provincial

Artículo único. Operaciones de
; crédito provincial, 77.886'26 pesetas.
I Total por capítulo, 77.886'26 pese-

tas.
CAPITULO XVII

Devoluciones
Artículo 2.° Por otros conceptos,

1 27.150'61 pesetas.
Total por capítulo, 27.150'61 pese-

tas.
CAPITULO XVIII

Imprevistos
Artículo único. Para los servicios

no comprendidos en el presupuesto,
6.666'72 pesetas.

Total por capítulo, 6.666'72 pese-
tas.

CAPITULO XIX
Resultas

Artículo 1.° Obligaciones pendien-
tes de pago de presupuestos cerrados
y liquidados, 100.000 pesetas.

Total por capítulo, 100.000 pese-
tas.

Presupuesto extraordinario A)
para construcción de caminos veci-
nales, 250.000 pesetas.

Total por presupuesto extraordina-
rio A), 250.000 pesetas.

Total 719.200 . 74 pesetas.
Asciende la presente distribución
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, Martín García.—P. García Conejero.
I —Rubricados.

Publicación: Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Bienvenido Martín García. Vocal de
este Tribunal provincial celebrando
audiencia pública en el día de su fe-
cha, de que yo el Secretario certifico.

Córdoba 17 de Mayo de 1933.—j.
M olina.—Rubricado.

Núm. 3.810

's[

Audiencia Provincial]I.

Córdoba
Núm. 3.748

En la ciudad de Córdoba a diez y
siete de Mayo de mil novecientos
treinta y tres.

Visto ante el Tribunal provincial
de lo Contencioso-administrati vo el
presente recurso interpuesto por
don Francisco Pavón Alarcón contra
acuerdo del Alcalde del Ayuntamien-
to de Baena fecha veinticinco de Ene-
ro de mil novecientos treinta y dos
por el que decretó la destitución del
recurrente en el cargo de jefe de los
Guardias rurales, actuando como
coadyuvante el Letrado don Antonio
Hidalgo Cabrera en representación
del Ayuntamiento demandado y sien-
do parte el Fiscal de la Jurisdicción.

Resultando: Que en sesión cele-
brada el día diez y ocho de Enero de
mil novecientos treinta y dos por el
Ayuntamiento de Baena y a conse-
cuencia de denuncias formuladas
contra los individuos que formaban
el Cuerpo de Guardias rurales entre
ellos el Jefe don Francisco Pavón
Alarcón, se tomó por unanimidad el
acuerdo de abrir una información pa-
ra depurar los hechos que hubieran
tenido lugar con intervcnción de los
guardias referidos a consecuencia de
la cual y en la que fueron oídos los
guardias inculpados, la Alcaldía dic-
to un decreto destituyendo del cargo
de Jefe de Guardias rurales que inte-
rinamente desempeñaba a don Fran-
cisco Pavón Alarcón, decreto de que
se di6 cuenta al Ayuntamiento y me-
reció su aprobación en la sesión del
día treinta del mes referido.

Resultando: Que promovido trá-
mite de reposición por el ahora re-
currente en veinte y siete de Enero
de mil novecientos treinta y dos des-
estimado por el Ayuntamiento en
seis de Febrero siguiente y en pri-
mero de Marzo de mil novecientos
treinta y dos el Contencioso-admi-
nistrativo representado por el Le-
trado don Enrique Poole y admitido
el recurso y publicado que fue el
oportuno edicto en el BOLETIN OFICIAL

En la ciudad de Córdoba a catorce
de Junio de mil novecientos treinta
y tres. e

Visto ante el Tribunal Provincial
de 'o Contencioso-administrativo el
precedente recurso, interpuesto por
don Rafael Martínez Porras (nombre
comercial, Hijo de F. Martínez) con-
tra acuerdo del Tribunal económico-
administrativo provincial, fecha vein-
ticinco de Junio del año mil novecien.
tos treinta y uno, sobre cuota que le
fué asignada en el Reparto General
de Utilidades del Ayuntamiento de
Almodovar del Río para el ejercicio
de mil novecientos treinta.

Resultando: Que en el reparto
general hecho por el Ayuntamiento
de Almodovar de l Río para el ejerci-
cio de miknovecientos treinta, se in-
cluyó al hoy recurrente con el nom-
bre de Hijo de F. Martínez, con una
utilidad d etres mil cuatrocientas cin_
cuenta y ocho pesetas en la parte real
e igual cantidad en la personal y cuo.
ta iíquida a satisfacer de ciento cua-
renta y dos pesetas vinte céntimos;
contra esta imposición recurrió ei in-
teresado ante la Junta repartidora;
alegando que estimaba excesiva la
cuota asignada por ser muy superior
a la que había pagado su padre en el
reparto anterior, resoiviendo la Jun-
ta desestimar la reclamación por no
hallarse ajustada a l artículo quinien-
tos diez del Estatuto Municipal; de
este acuerdo recurrió ante el Tribu-

nal Económico-administrativo provin-
cial y dada vista all interesado repro-
dujo las mismas razones que había
alegado ante la Junta repartidora,
acompañando un recibo de reparto de
utilidades de Aimodovar de l Río del
año mil' , novecientos treinta, a nombrE
de Federico Martínez Ugart, en el que
figura una cuota de diez y nueve pe.
setas y seis céntimos y una certifica.
ción del Secretario del Ayuntamien-
to de dicha villa en la que se hact
constar que el contribuyente hijo clt
F. Martínez figura en la matrícuk
industrial de dicho municipio cor
cuota anual para el tesoro de cientz
veintiocho pesetas; con estos antece
dentes el Tribunal Económico-adral
nistrativo Provincial en sesión de
día veinticinco de Julio de mili nove
cientos treinta y uno resolvió deses
timar la reclamación por no habers(
planteado con la precición y pruebt
que exige el referido artículo qui
nientos diez del Estatuto.

Resultando: Que contra el ante
rior acuerdo interpuso recurso Con
tencioso-axlministrativo ante este Tri
bunal ilrovincial, fecha doce cl n

Agosto de mil novecientos treinta
uno, don Rafael Martínez, y admiti
do el recurso, publicado el escrito co
rrespondiente en el "Boletín Oficial'
de la provincia y reclamado y unith
el expediente administrativo, se P u.
so de manifiesto mandando formal!
zar lo demandado, lo que se hizo el
escrito presentado en seis de Octu
bre siguiente, en el que se sientan CO

mo hechos los que aparecen de l e
pediente administrativo, afiadiello

de fondos a las figuradas setecientas de la provincia se puso de manifiesto t tándose como en sus escritos de con-
testación y alegando las razones que
estimaron pertinentes.

Vistos, siendo Ponente el vocal don
Bienvenido Martín García, los ar-
tículos doscientos cuarenta y siete y
doscientos cuarenta y ocho del Es-
tatuto municipal y concordantes del
Reglamento de empleados munici-
pales.

Considerando: Que según certifi-
cación que obra en el expediente don
Francisco Pavón Alarcón, fue nom-
brado en unión de otros, para el car-
go de jefe de Guardas rurales del
Ayuntamiento de Baena en veintiuno
de Jnlio de mil novecientos treinta y
uno con carácter interino por la Al-
caldía de que la Corporación muni-
cipal quedó enterada en veinticinco
de Julio del mismo ario, insistiéndose
nuevamente al darse cuenta de que
la provisión de tales cargos se hace
con carácter interino.

Considerando: Que la encuesta
verificada por el Alcalde no tiene ca-
rácter de expediente sino solamente
de información en que se pongan de
relieve las faltas cometidas por el
señor Pavón Alarcón, caso de haber-
las cometido y caso de tener tal ca-
rácter no prejuzga la cuestión de que
el recurrente solo por ese motivo ha-
ya de considerarse empleado en pro-
piedad del Ayuntamiento de Baena,
puesto que esta Corporación puede
haberlo seguido para mayor seguri-
dad en la determinación que hubie-
ra de adoptar y no en la creencia
de que se trataba de un empleado
en propiedad puesto que como acta
fehaciente tenía la de la Corporación
reseñada más arriba que determina
taxativamente el carácter interino con
que fue nombrado por la Alcaldía.

Considerando: Que siendo su nom-
bramiento de carácter interino no pue-
den serie de aplicación los preceptos
que regulan la inamovilidad de los
funcionarios, todos los que son apli-
cables única y exclusivamente a los

funcionarios que desempeñan su car-
go en propiedad más no a los que tie-
nen carácter ue interinidad y el
de haberse abierto un informe o ex-
pediente, no significa por parte del
Ayuntamiento otra cosa que el deseo
de comprobar faltas cometidas que
aunque innecesarias para que fuera
legítima la destitución, era convenien-
te su confirmación para que fuera jus-
ta más no por que fuera necesaria
pues el Alcalde, conforme a lo que
determina el artículo 247 del Estatuto
que las interinidades no deber. durar
más que seis meses, pudo y debió de-
cretar su destitución precisamente por
su cualidad de interino.

Fallamos: Que debemos confir-
mar y confirmamos la resolución ob-
jeto de este recurso, absolviendo por
tanto a la Administración de la de-
manda y una vez firme ésta y publica-
da que sea en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia remítase al expediente ad-
ministrativo a su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando lo pronuncia-
mos y firmamos.—Aifonso Pérez, An-

tonio I. de Rueda.—José Ortega.—B.

diecinueve mil doscientas pesetas con mandando formalizar la demanda lo
setenta y cuatro céntimos. —V. S. no que hizo en escrito presentado en

obstante resolverá.—Córdoba 28 de Mayo de mil novecientos treinta y
Agosto de 1933.—Rafael Gómez.— dos en que se sientan como hechos
Rubricado.—Hay un sello en el que los resultantes de la información
se lee: Diputación Provincial de Cór- abierta y como fundamentos de dere-
doba. Intervención.—Dese cuenta a cha las disposiciones del Estatuto
la Comisión Gestora de esta Exce- municipal y Reglamento de Emplea-
lentísima Diputación.—EI Presidente, dos que garantizan la inamovilidad de
Rafael Baquerizo.—Rubricado. —Se- los funcionarios, no estar la falta que
sión de 30 de Agosto de 1933.—La se le atribuye probada ni ser de las
Comisión acordó aprobar esta distri- taxativamente señaladas en el artícu-
bución de fondos y que se ptiblique lo ciento nueve del Reglamento de
en el BOLETIN OFICIAL — El Secretario Empleados a más de no haber sido
accidental, J. de Velasco.—El Presi- apróbada la destitución por el núme-
dente accidenta l , Pablo Troyano.— ro de concejales que requiere el Esta-
Rubricados.—Cúmplase lo acorda- tufo ni ser el destituido empleado in-
do.—El Presidente accidental, Pablo termo como lo prueba el que se
Troyano.—Rubricado. 	 abriera un expediente para depurar

las faltas cometidas, para terminar
en súplica de que sea reintegrado en
su puesto y se le abonen los haberes
desde que se le destituyó hasta que
se le reponga. -

Resultando: Que el Fiscal de la
Jurisdicción formuló en seis de Agos-
to de mil novecientos treinta y dos la
contestación a la demanda, aceptan-
do como hechos los que resultan de
la información abierta y como funda-
mentos de derecho el carácter interi-
no del recurrente no siéndole por
tanto de aplicación los preceptos del
Estatuto que garantizan la perma-
nencia en el cargo del funcionario, de
no ser óbice la formación de expe-
diente pues no merece tal título la in-
formación abierta para depurar las
faltas cometidas, comprobadas las
cuales el Alcalde por si y ante si pu-
do destituirlo, para terminar en ruego
de que se sirva el Tribunal confirmar
el acuerdo recurrido.

Resultando: Que el Letrado coad-
yuvante formuló en treinta y uno de
Agosto de mil novecientos treinta y
dos, asimismo contestación a la de-

manda sentando como hechos el De-
creto de la Alcaldía de Baena de vein-
tiuno de julio de mil novecientos
treinta y uno por el que fue nombra-
do con carácter interino Jefe de la
Guardia rural del Municipio el ahora
recurrente don Francisco Pavón Alar-
cón y admitiendo los demás hechos
que resultan del informe contra el
practicado y como fundamentos de
derecho los preceptos del Estatuto
municipal y Ley municipal que deter-
minan lä exclusiva atribución de los
Alcaldes del nombramiento y sepa-
ración de los agentes que usen ar-
mas y no existir precepio alguno que
haga extensivos los beneficios que el
Estatuto y Ley municipal establecen
en favor de los empleados a los me-
ramente interinos para terminar en
súplica de que se confirme el acuer-
do recurrido.

Resultando: Que aceptado el re-
cibimiento a prueba en once de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
dos sin que tuviera lugar por no ha-
berse presentado por las partes en
tiempo debido escrito alguno, una
vez formado el extracto se sefiaió pa-
ra la vista el cinco del actual en el
que se celebró con asistencia del Fis-
cal y el Letrado coadyuvante solici-
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que ejerce la profesión de Agente
comercia l y por idéntico ejercicio su
difunto padre pagó una cuota de diez
y nueve pesetas y seis céntimos lo
que, aún contando con la elevación
de, tipo de gravamen, demuestra la
manera irregular con que se la tra-
ta, pues lo mismo que su padre ca-
rece de toda clase de bienes raices
y de otra naturaleza que no sean los
obtenidos con su trabajo personal,
inferior, desde luego, al de su padre,
y después de hacer las citas legales
que justifican la procedencia de este
recurso, formu.a como fundamentos
lega les el artículo cuatrocientos se-
senta y uno y siguientes y que sien-
do un hecho negativo er sentado por
el recurrente de carecer de toda cla-
se de bienes que no sean por su tra-
bajo, e- Ayuntamiento ha debido en
ei expediente justificar a que case de
rendimientos corresponde las parti-
das imponibles y termina suplicando
al Tribunal dicte sentencia que anu-
le la del Tribunal Económico y soil-
citando en otrosí el recibimiento a
prueba que habrá de versar sobre
la hoja de estimación que se reclama_
rá de, Ayuntamiento.

Resultando: Que el Fiscal de la
jurisdicción formuló la contestación
a 4a demanda sentando como hechos
os que aparecen del expediente y
como funaamentos de derecho ei ar-
ticule quinientos diez del Estatuto
municipal según el cual toda recla-
mación se habrá de fundar en hechos
concretos precisos y determinados y
contener ,ilas pruebas necesarias pa-
ra la justificación de lo reclamado,
cosa que no ha hecho ei recurrente,
pues e • hecho de que figurase su pa-
dre en el reparto anterior con una
cuota menor, nada dice respecto a
las utiadades asignadas por la Junta
repartidora; porque debio demostrar
que sus uti lidades son idénticas a las
que nubla obtenido su paare el: ano
anterior y que ei tipo ue gravamen
en uno y otro reparto son idenucos
y que ei rec i o que acompaña es ei
ue ano mi. novecientos ti cinta, prue-
ba que tanto ei recurreate como su
paui ,,-; uguraron en e- reparto de es-
te ano y no caoe alegar que las utili-
dades de, primero ~en eomputarse
por .as del. segundo, y termina su-
pscanuo a:. ‘.1.riounat se cornirme en
touas sus partes ei acuerdo objeto
uei presente recurso.

itesuitanclo: Que por providen_
, cia de veintinueve de e.ptiembre de

F
mil novecientos treinta y dos, se tu-
yo por contestada ,a demanda y no .
habiendose presentado las partes a
verificar la prueba ni psdiao vista
una, vez formado el extracto se seña-
lo para sentencia ei dia cinco de lee-
brero dei ario en curso y para mejor
proveer se dictó una providencia en
ia que se reclamaba ce la Junta re-
partidora de A.modóvar del Río los
antecedentes que tuviesen en cuenta
para imponer las cuotas a don Fe-
derico martín Ugart y a don Rafae l
Martínez Porras, paare e hijo respec-
tivamente correspondiente a los ejer-
cicios de mii novecientos veintinueve
y mil novecientos treinta, y la citada
Junta remitió los datos que siguen:
ario mii novecientos veintinueve, con-
tribuyente número doscientos veinti_
séis don Federico Martínez Ugart, -
Utilidades que le fueron estimados
por la parte personal', quinientas
quince pesetas, y por la real quinien-
tas quince pesetas, tipo de gravamen
uno ochenta y cinco por ciento, cuo-
ta que correspondió a este contribu-yente diez y nueve pesetas y seis ¡
céntimos; contribuyente número dos-
cientos setenta y cinco Martínez F. 

i

e

e Hijo, utilidades que le fueron esti-
madas por la parte personal dos mil
quinientas noventa y seis pesetas,
por la parte real dos mil quinien-
tas noventa y seis pts. tipo de grava-
men, el uno ochenta y cinco por cien-
to, cuota que correspondió a este
contribuyente noventa y seis pese-
tas seis céntimos. Ario de mil nove-
cientos treinta, contribuyente núme-
ro doscientos veinticuatro Martínez
F. e Hijo, utilidades que l e fueron
estimadas por la parte personal, tres
mi:' cuatrocientas cincuenta y ocho
pesetas, por la parte rea l tres mil
cuatrocientas cincuenta y ocho pese-
tas, tipo de gravamen el dos cero cin_
cuenta y seis por ciento, cuota que
correspondió a este contribuyente
ciento cuarenta y dos pesetas y vein-
tidós céntimos.

Vistos, siendo Ponente el Vocal.
don Perfecto García Conejero, el ar-
tículo quinientos diez del Estatuto
Municipal.

Considerando: Que toda reCama-
ción deberá fundarse en hechos con-
cretos, precisos y determinados y
contener las pruebas necesarias pa-
ra la justificación de lo reclamado
precepto incumpido por el recurren-
te al no hablar en la demanda de la
estimación de sus utilidades, porque
el• hecho de que su padre figurara en
el reparto anterior, con una cuota
menor nada dice respecto a las utili_
dades asignadas por la Junta repar-
tidora, entre las que pueden figurar
además de las correspondientes a la
herencia las que procedan del traba-
jo personal o de otros bienes del re-
currente, era necesario demostrar
que las utilidades del recurrente
eran idénticas a l as que había obte-
nido su padre ei ano anterior y que ei
tipo des gravamen en uno y en otro
reparto fueron idénticos.

considerando. Que como tanto el
recurrente como su padre figuran in-
cluidos en e reparto de mil novecien-
tos veintinueve (Certificado Junta re-
partidora), no cabe alegar que las
utilidades dei primero puedan com-
putarse por ias del segundo, sino su-
marse y adjudicarse as primero am-
bas, siempre que ei tipo der grava_
men fuera el mismo en ei ejercicio
de que se trata y en el anterior.

Fallamos: Que debsmos confir-
mar y confirmamos el acuerdo del
Tribunail Económico-administrativo
dei veinticinco de Junio de mil nove-
cietos treinta y uno, referente a 4s,
cuota ce ciento cuarenta y dos pese-
tas veinte céntimos que ie iué asigna_
da al recurrente por la Junta repar-
tidora de utilidades de Aimodovar
dei Rio para ei ejercicio de mi: nove_
cientos treinta, y una vez firme esta
sentencia y pub licada en ei "Boletín
Oficiar" de la provincia, remítase io
actuado como expediente a su proce-
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciarnos, mandamos y firma-
mos.—J osé Mitua.—Antomo J. de
kueda.—Los vocales don José Orte-
ga y don Bienvenido Martín votaron
en Sala y no pudieron firman—José
Miura.—P. García Conejero.—Rubri-
cados.

Publicación: Leida y publicada,
fué la anterior sentencia .por e1 señor
don Perfecto García C,onejero, Vocal
de éste Tribunal Provincia:, celebran-
do audiencia pública en el día de su
fecha de que yo el Secretario certifi-
co.

Córdoba catorce de Junio de mil
novecientos treinta y tres.—J. Moli-
na.—Rubricado.

Núm. 3.747

En la ciudad de Córdoba a diez
de. Mayo de mil novecientos treinta
y tres.

Visto ante e: Tribunal Provincial
de lo Contencioso-administrativo e;
presente recurso, interpuesto por el
Letrado don José Tomás Valverde
en repres:ntación acreditada de don
Ado'fo Ariza Sánchez contra acuerdo
de Ayuntamiento de Almedinilla fe-
cha 8 de Octubre de mil novecientos
treinta y uno, por el que se declaró
al recurrente responsable subsidiario
de la cantidad de siete mil novecien-
tas veinte pesetas y sesenta y cuatro
céntimos en que resu,tó alcanzado el
representant3 que fué de dicho
Ayuntamiento en esta capital , don
Leonardo C,olinet Cepas, siendo par-
te e: Sr. Fiscal de la jurisdicción.

Resultando: Que la Comisión
Gestora del Municipio de Almedini-
lla en sesión de doce de Mayo de mil
novecientos treinta y uno, examinó
las cuentas de la gestión llevada a
cabo en Córdoba por don Leonardo
Co:inet Cepas y don Armando Laca-
lle, como representantes de este
Ayuntamiento para verificar pagos y
cobros por cuenta del mismo en ofi-
cinas provinciales (Folio uno) y acor-
dó admitir sin reparar:as en princi-
pio, las cuentas mencionadas y que
se requiera a don Leonardo Colinet
para que en el ,p'azo de ocho días
ingrese en esta Caja municipal la
cantidad de siete mil seiscientas vein-
te pesetas y setenta y cuatro cént. a
que asciende el saldo a favor del
Ayuntamiento, procediendo en caso
contrario a hacer:as efectivas por la
vía de apremio, sin perjuicio de de-
c;arar en su día, si procediera, la res-
ponsabilidad subsidiaria de los serio-
s-es de In Comisión Permanente o del.
Ayuntamiento a quienes a lcance por
su abandono en la defensa y gestión
de los -intereses municipales (Folio
dos) "cuenta que se extiende a su
gestión de varios aloa" (folio cinco),
y no habiendo satisfecho el requerido
la cantidad que se le reclamara, el
Alcalde nombró por providencia de
cuatro de Ju4o, Agente a don José
Mercado Gómez para cobrar ejecuti-
vamente el descubierto, señalando
como único responsable al señor Co-
linet quien en el expediente de apre-
mio reconoce la deuda y dice "que
si no había verificado el pago era
por carecer de fondos para ello, por
encontrarse en una situación bastan_
te dificil y tan pronto como esta va-
ríe so hará, y el Ayuntamiento de Al-
medinilla, en sesión de ocho de Oc-
tubre, al reconocer el resultado nega_
tivo del expediente de apremio, en
vista de la providencia fechada en
Córdoba el veintiuno de Octubre de
mil novecientos treinta y uno, por la
que se hace constar la total insolven-
cia del deudor apremiado, basándose
en que en diez y siete de Marzo de
mil novecientos veinticuatro, "siendo
A'calde don Adolfo Ariza Sánchez,
fué nombrado representante del
Ayuntamiento en Córdoba don Leo-
nardo Colinet", y en que "la propia
autoridad comunicó en uno de Octu-
bre de mil novecientos veintiséis al
referido representante el haber sido
depuesto de su cargo sin que conste
que le pidiera que rindiera cuenta
de su gestión e ingresara en Caja el.
saldo deudor" y considerando : que
conforme al apartado E) del artículo
diez del Estatuto de Recaudación de
diez y ocho de Diciembre de mil no-
vecientos veintiocho, vienen obliga-
dos en concepto de subsidiarios los
funcionarios públicos que dejaran de
exigir en tiempo oportuna la rendi-

ciän de cuentas . y entregada existen-
cias de les empleados, dando motivo
a que se Originasen los a lcances, por
unanimidad acordó : "Declarar res-
ponsable en concepto de subsidiario
al ex-Alcalde don Adolfo Ariza Sán-
chez de las siete mil novecientas
veinte pesetas y setenta y cuatro
céntimos a que asciende el alcance
y las costas devengadas en el expe-
diente, requiriéndolo para que en el
plazo de ocho días ingrese dicha
cantidad en este Municipio, aperci-
biéndolo en otro que se hará efecti-
vo por vía de apremio", contra es-
te acuerdo interpuso recurso de re-
posición don Ado.fo Ariza, basán-
dolo en dos razones: no haber sido
oido en el expediente y circunscribir-
se a él solo l a responsabilidad que en
caso de existir sería de toda la Co-
misión Permanente, que fué desesti-
mado por el Ayuntamiento en sesión
de veintidós de Octubre y dos días
después, el veinticuatro, el Alcalde
decretó el apremio y nombró Agente
ejecutivo para realizarlo a don José
Luís Jaén Abril,.
hesutando: Que el día veintiseis

de Octubre le fué notificada al se-
ñor Ariza Sánchez la providencia
dictada en ei expediente de apremio
para que en e i p.azo de ocho días
hiciera efectiva en la Caja munícipai
la reclamada suma de siete mii no-
vecientas veinte pesetas y setenta y
cuatro céntimos, advirtiéndae que de
no veriiicano se procedería ai em-
bargo y venta de sus bienes (docu-
mento número uno) y antes de ter-
minar el paz() concedido, el apremia_
do presentó, el tres de Noviembre
un nuevo escrito as! Ayuntamiento
pidiendo ,a suspensión del procedi-
miento ejecutivo 'y advirtiendo a la
Corporación que en caso de con.su_
marse eJ atropello exigiera oportu-
namente la responsabilidad civil a
sus autores; pero no habiendo teni-
do contestäcion al anterior escrito,
el día cuatro de Noviembre último
de los ocho a que alcanzaba el plazo
para nacer ei pago, ingresó en la Ca-
ja Municipal don Ado fo Ariza Sán-
chez J'a cantidad de siete mil nove-
cientas veinte pesetas y setenta y,
cuatro céntimos según justifica con
la carta de pago número diez y ocho
(documento numero dos) y satisfizo
setenta y ocho pesetas setenta cénti-
mos por dietas del Agente ejecutivo,
como acredita con el oportuno recibo
(documento número tres).

111-_suitando: Que contra los ah
tenores acuerdos interpuso recurso
Contencioso-administrativo, ante es-
te Tribunal provincial en fecha diez
y siete de Noviembre siguiente, don
José Tomás Va lverde en nombre y
representación acreditada del señor
Ariza Sánchez y admitido el recur-
so, pubdcado el edicto correspon-
diente en el "Boletín Oficial" de la
provincia y reclamado y unido el ex-
pediente administrativo, se puso de
manifiesto mandando formalizar la
demanda la que se hizo en escrito
presentado en veintitrés de Enero de
mi_ novecientos treinta y dos en el
que 'se sienta como hechos los que
aparecen en lbs expedientes adminis-
trativos y de apremio y después de
hacer las citas legales que justifican
la competencia de este recurso, for-
mula como fundamentos l egales el
principio general de derecho "na-
die puede ser condenado sin ser oído"
según ei cual debió proceder a la de-
c:aración de toda responsabilidad el
seria' amiento de parte del Concejo,
de la falta u omisión legal origen del
alcance imputable al señor Ariza San_
chez la audiencia del incu lpado priu,
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meramente instruido del expediente;
que en la sesión municipal de doce
de Mayo se dice "que la cuenta se
censura" y de la que por lo visto,
se desprende el alcance, se refieren
a la gestión llevada a cabo en Cór-
doba por don Leonardo Colinet y don
Armando Lacalle como representan-
tes del Ayuntamiento de Almedinilla
y como consecuencia se debía haber
dec larado también responsable direc-
to al Sr. Lacalle, que concedido que
exista el alcance y la falta u omisión
legal que haya dado origen a él, se-
rá. responsable subsidiaria.mente
quien haya tenido dentro del circulo
de sus atribuciones, el deber de vigi-
lar al Agente, de pedirle la rendición
de sus cuentas, de exigir le el ingreso

• de sus saldos y como ei artículo qui-
nientos cuarenta y seis del Estatuto
Municipal preceptúa que la recauda-
ción y administración de los fondos
y exacciones municipales estará a
cargo de la Comisión Municipal Per-
manente y se efectuará por medio de
sus Agentes y Delegados y ei artícu-
lo quinientos cincuenta y siete añade
que el Recaudador será responsable
ante la Comisión Municipal! Perma-
nente y ésta lo será civiiniente ante
el Ayuntamiento y e l Municipio por
omisión o negdgencia culpables" es
insostenible un acuerdo que, en vez
de declarar la obligada responsabili_
dad de la Comisión desidiosa o ne-
gligente la contrae el Alca l de acha-
cando culpas que si existieran exce-
derían del círculo de sus atribuciones
y de sus deberes, doctrina que fué
mantenida en la primera sesión mu-
nicipal en la del doce de Mayo, en cu-
ya acta se lee (folio dos) que se de-
clara responsable al señor (odnet sin
perjuicio de declarar en su día, si
procediera la responsabilidad subsi-
diaria de los señores de la Comisión
Permanente o del Ayuntamiento a
quienes alcance por su abandono en
la defensa y gestión de los intereses
municipales y termina suplicando al
Tribunal anule o revoque el acuerdo
recurrido y declare en su lugar que el
Ayuntamiento de Ahnedinilla está
obligado a:

Primero. A devolver a don Ado l
-fo Ariza Sánchez la cantidad de sie-

te mil novecientas veinte pesetas y
setenta y cuatro céntimos que e co-
bró indebidamente;

Segundo. Reintegrar al mismo se-
ñor la suma de setenta y ocho pese-
tas y sesenta céntimos que pagó por
las dietas del comisionado y

Tercero. A satisfacerte los inte-
reses lega:es de ambas cantidades
desde la fecha del cuatro de Noviem-
bre de mil novecientos treinta y uno
hasta la fecha en que tenga lugar su
devolución.

Resultando : Que el Fiscal de la
jurisdicción formuló 'la contestación
a .1a demanda aceptando los hechos
de ella y como fundamentos de dere-
chos los artículos ciento cincuenta y
siete y ciento cincuenta y ocho de ia
Ley Municipal vigente conforme a
los cua les, es de competencia de los
Ayuntamientos el nombramiento y
separación de todos los agentes en-
cargados de la recaudación de ren-
tas y arbitrios del! municipio, cuyos
agentes son responsables en su ges-
tión ante el Ayuntamiento y este a
su vez queda obligado para con el
municipio en los casos de alcance de
aquellos cuando exista negligencia u
omisión probada y es indudable que
ha habido neg ligencia en el presente
caso 2.11 no exigir al señor Colinet
oportuna rendición de cuentas en et
año mil novecientis veintiseis en que
cesó su gestión y el apartado E) del

artículo décimo del Estatuto de Re-
caudación del dieciocho de Diciem-
bre de mii novecientos veintiocho, de
aplicación a les municipios que de-
c lara responsables subsidiarios a los
funcionarios públicos que dentro del
círcu:o de sus atribuciones hubiesen
consentido en poder de los alcanza-
dos más va!ores o cauda les que los
autorizados por intrucción, dejando
de exigir en tiempo oportuno la re-
misión de cuentas y entrega de exis-
tencias o dado motivo por cualquier
otra falta u omisión de carácter lega
que le sea imputable, a que se origi-
nen los acances y ei ciento cuaren
ta y uno de la misma instrucción que
indica el procedimiento a seguir con-
tra los responsables subsidiarios, pro_
cedimiento que se ha seguido con es-
crupu losidad en el expediente que
obra en autos, y termina suplicando
al Tribunal confirme en todas sus
partes el acuerdo objeto del recurso.

Resultando: Que por providencia
de: veintiuno de Octubre de mil no-
vecientos treinta y dos, se tuvo por
contestada ia demanda, y no habien-
do pedido eJ recibimiento a prueba,
una vez formado el. extracto se seña-
ló para la vista el veinticinco de Mar_
zo de mil novecientos treinta y tres
en e2 que se ce.ebró con asistencia
dei Letrado don José Tomás Valver-
de en nombre y representación del
recurrente y el Fiscal solicitándose
por una y otra parte como en sus es-
critos de demanda y contestación
aegando a:2 efecto las razones que
estimaron procedentes.

.1Sesu.tancio: Que por providencia
de veintisiete de Marzoy para mejor
proveer se recianió del Ayuntamien-
to de Aanedinilla certificación acre-
ditativa de quien nombró y destitu-
yó a los Agentes de dicho Ayunta:
miento don Leonardo Cohnet y don
Armando Lacalle, fecha de sus nom-
bramientos y destituciones, reacio-
nes que teman ambos en sus gestio
nes y carácter y atribuciones de sus
nombramientos, y e, Alcalde certifica
en tres de Abril, primero que el
Ayuntamiento Pleno en sesión de
diez y siete de Marzo de mil nove-
cientos veinticuatro acordó el: cese
de don Manuel Guerra Moreno, como
Apoderado de aquéil en la capital y
nombró en sustitución a don Leonar-
do Colinet Cepas; segundo, que la
Comisión Municipal dei mismo Ayun-
tamiento en sesión del diez de Abril
de mii novecientos veinticuatro a
propuesta dei señor Alcalde acordó
ei cese del Apoderado del Ayunta-
miento en Córdoba don Leonardo Co-
linet y ei nombramiento por unani-
midad a la Sociedad Lacalle y Coli-
net, representante dei AyunCamiento
en Córdoba con el haber anual de
trescientas cincuenta pesetas y .auto-

rirzariia, para que en su nombre y
representación perciba de ia,s Ofici-
nas provincia les correspondientes los
intereses de las láminas de inscrip-
ciones intransferibles del ochenta por
ciento de propios que posee el Muni-
cipio y los recargos municipales so-
bre las contribuciones Industrial,
Rústica y Urbana ; impuestos de cé-
dul.as personales; suministros al
Ejército y demás cobros legales que
sean necesarios, así como también
para que ingrese en las oficinas y
corporaciones correspondientes, los
pagos que debe efectuar el Ayuntas
miento; y tercero, la misma Comisión
Municipal en sesión de veintitrés de
Septiembre de mil novecientos vein-
tiséis, vista la conveniencia del con-
cierto de todos los Ayuntamientos
de la pro.vinçia en la centralización
del apoderamiento acordó el cese de

la Sociedad Lacalle y Colinet, como
representantes de dicho Ayuntamien-
to en la capital, y et nombramiento
en sustitución de i ra misma a don Ra-
món Márquez.

Vistos, siendo Ponente el Vocal
clon Perfecto García Conejero, los ar_
artícu.os quinientos cuarenta y seis
y quinientos cincuenta y siete del Es..
tatuto municipal, los nueve y diez
apartado D) y E) respectivamente
de Estatuto de Reaudación y el cien-
veintisiete del Código de Comercio.

Considerando: Que como queda
probado en el expediente administra-
tivo, la cuenta que se censura y de la
que resiata un alcance de siete mil
novecientas veinte pesetas con seten_
ta y cuatro céntimos, se refiere a la
gestión del representante del Ayun-
tamiento de Atmedinlla en Córdoba
desde el diecisiete de Marzo de mil
novecientos veinticuatro al uno de
Octubre de mil novecientos veinti-
seis y teniendo en cuenta que el se-
ñor Colinet solo tuvo dicha represen-
tación veintitrés días de ese p lazo y
la Sociedad Lacalle y C,olinet el tiem-
po restante a esta hay que exigirle
aScance.

Considerando : Que los socios de
una Sociedad colectiva están obliga-
dos personal y solidariamente con
todos sus bienes a las resultas de las
operaciones que se hagan a nombre
y por cuenta de la Sociedad, tanto el
señor Lacalle como el señor Colinet
son responsables personal' y soldaria_
mente del Alcalde de siete mil nove-
cientas veinte pesetas y setenta y
cuatro céntimos y hasta tanto no se
exija, por vía de apremio el pago de
dicho a.cance al serios Lacalle con re-
sultado negativo como al señor Coli-
net, no procederá la responsabilidad
subsidiaria.

Considerando : Que, aunque pro-
cediera la responsabiddad subsidia-
ria, recaería esta sobre la Comisión
Municipal Permanente y nunca so-
bre ei Alcalde solo a no ser que se
declarara previamente la insoivencia
de los restantes conceja l es que for-
man dicha Comisión.

Considerando: Que si bien es ver_
dad que el señor Ariza Sánchez no
ha reclamado en vía gubernativa los
intereses devengados de la cantidad
que le hicieron pagar por procedi-
miento ejecutivo, indebidamente y
como consecuencia no tendría dere-
cho a reclamarlos ahora en vía con-
tenciosa, no lo es menos que toda can-
tidad desde ei momento que se recla-
ma judicia.mente produce el interés
legal que procede abonar l e a dicho
señor.

Fallamos: Que debemos revocar
y revocamos el acuerdo del Ayunta-
miento de Adnedinilla de ocho de Oc_
tubre de mil novecientos treinta y
uno por ei que se declara al recurren-
te responsalle subsidiario de siete
mil novecientos veinte pesetas y se_
tenta y cuatro céntimos, declarando
en su lugar que el Ayuntamiento de
Atinedinilla está obligado: primero a
devo.ver a don Ado.fo Ariza Sánchez
la cantidad de siete mil novecientas
veinte pesetas y setenta y cuatro cén-
timos que le cobró indebidamente;
segundo, reintegrar al mismo señor
la suma de setenta y ocho pesetas
y sesenta céntimos, que pagó por las
dietas de comisionados; y tercero a
satisfacerle los intereses legales de
ambas cantidades desde el cuatro de
Noviembre de mil novecientos trein-
ta y uno el día que tenga lugar su
devolución, y una vez firme esta sen-
tencia y publicada en el. "Boletín Ofi-
cial de la provincia, remítase lo ac-
tuado como expediente a su proce-

ciencia.
Así por esta nuestra sentencia, 10

pronunciamos, mandamos y firma..
mos.—José Miura.—Agustín Rorne-
re.—Los Vocales don José Ortega y
don Bienvenido Martín votaron en Sa,
la y no pudieron firman—José Miu-
ra.—P. García Conejero.—Rubricas
dos.

Pub - icación: Leida y publicada
fui la anterior s ,nte.ncia por el Sr,
don Perfecto García Conejero, Vocal
de este Tribuni Provincial, celebran-
do audiencia públ.ca en el día de su
fecha de que yo el Scretario certifico.

Córdoba diez de Mayo de mil no-
vecientos treinta y tres.—J. Molina.
—Rubricad o.

• wogra.c.2er,Ae•••••-e•••,`

Ayuntamieni OS
CORDOBA

Núm. 3.977

No habiéndose presentado posto-
res a la subasta anunciada para con-
tratar las obras de construcción de
un depósito sedimentarlor y de una
instalación clarificadora, compuesta
de dos grupos de filtrado rápido con
el completo de accesorios para su
funcionamiento, acto que tuvo lugar
el veintiuno de Agosto próximo pa-
sado, el Excelentísimo Ayuntamiento,
en sesión de veintiocho del mes ante-
rior, ha acordado se celebre nueva
licitación bajo igual tipo y condicio-
nes de las que sirvieron de base y re-
gularon la sin efecto celebrada.

En su consecuencia, se hace públi-
co que la segunda subasta tendrá lu-
gar en el despacho de esa Alcaldía
y ante mi autoridad, a las doce ho-
ras del día siguiente al en que ex-
pire el plazo de los veinte días hábi-
les por los que se anuncia dicha su-
basta, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en la «Gacela de Madrid».

El tipo sobre el que ha de versar
la licitación será el de doscientas cua-
renta y dos mil pesetas, a que as-
ciende el presupuesto de indicadas
obras.

El depósito para interesarse en la
subasta se fija en la cantidad de do-
ce mil cien pesetas. Este depósito se
convertirá por el rematante en fianza
definitiva, elevándolo a la suma de
veinticuatro mil doscientas pesetas,
dentro de los diez días siguientes a
contar desde el en que se le comuni
que la adjudicación definitiva.

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (timbre de cua-
tro pesetas con cincuenta céntimos) y

reintegradas con un sello municipal de
veinticinco céntimos, se ajusta rán al
modelo que a continuación se inserta
y la entrega de ellas en pliegos ce-

rrados y lacrados en la forma y con
los requisitos determina ios en las

reglas tercera y cuarta del artículo

quince del Reglamento de dos de In-
lio de mil novecientos veintic uatro,

se verificará presentando a la va y

por separado el resguardo del depO'
sito provisional y el documento que
justifique estar matriculado cono
contribuyente directo, o en comisión
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por la industria o comercio objeto
de esta contrata (Real Orden de on-
ce de Mayo de mil novecientos vein-
tiseis y R. O. de catorce de Febrero
de mil novecientos treinta) en la Sec-
ción de Aguas de la Secretaria de es-
te Concejo durante el transcurso del
aludido plazo de veinte días, o sea
hasta el anterior al en que haya de
efectuarse la subasta. Los licitadores
que suscriban alguna proposición co-
mo representantes de otras personas,
acompañarán además la copia de la
escritura de mandato o sea el poder
que justifique de modo legal su per-
sonalidad para gestionar a nombre
de sus poderdantes, cuyo documen-
to será previamente bastanteado por
uno de los Letrados consistoriales
señores don Manuel Carretero Serra-
no y don Alfonso de Torres Márquez.

El proyecto, presupuesto, cuadros
de precios, pliegos de condiciones
técnicas y económico-administrativas
a que ha de subordinarse la ejecu-
ción de las indicadas obras quedan
desde hoy de manifiesto en la men-
cionada Sección de Aguas, donde
pueden ser examinados en las horas
de oficina por cuantas personas de-
seen tomar parte en la repetida su-
basta.

Córdoba dos de Septiembre de mil
novecientos treinta y tres.-B. Ga-
t'A°.

el día dos del actual, se acordó, por
unanimidad, aceptar la propuesta de
la Comisión municipal de Hacienda y
presupuestos relativa a la confección
de un suplemento de crédito número
dos, con cargo al superávit resultan-
te de la liquidación del presupuesto
de 1932, al objeto de reforzar algu-
nas consignaciones que se conside-
ran insuficientes del presupuesto en
curso.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtendose que el
expediente oportuno se hallará ex-
puesto en la Secretaría de este Ilustre

1
 Ayuntamiento por término de quince
días a contar de la fecha de inser•
ción del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, al objeto de
que durante dicho plazo pu.da ser
examinado por los vecinos y contri-
buyentes del término, formulando en
su consecuencia cuantas reclamacio-
nes estimen pertinentes.

Puente Genil 4 de Septiembre de
1933.-Enrique Bedós.

El acto tendrá lugar a las doce ho-
ras del día nueve del corriente ante
mi autoridad en el despacho oficial
de esta Alcaldía; el tipo que habrá de
servir de base a la licitación será el
de seiscientas quince pesetas, canti-
dad en que se encuentran apreciados
mencionados semovientes, admitía-
se proposiciones durante el plazo de
media hora tanto por la totalidad de
los semovientes, como por separado
por cada uno de ellos.

Los interesados que lo deseen pue-
den solicitar cuantos datos conside-
ren pertinentes en el Negociado de
Policía rural de la Secretaría de este
Concejo todos los días hábiles duran-
te las horas de oficina.

Córdoba primero de Septiembre
de mil novecientos treinta y tres.-
B. Garrido.

BAENA

Núm. 3.924

IMPUESTO SOBRE UTILIDADES.--AÑO 1928

LUCENA

Núm. 3,965

MODELO DE PROPOSICION

Don Vicente Manjón Cabeza Fuer-
te, Abogado, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que en sesión celebra-

da por esta Corporación municipal el
día 28 de Agosto anterior, se acordó
rectificar el Escalafón General de
Funcionarios Administrativos (Car-
gos comunes) de este Ayuntamiento,
publicado en el Bourm OFICIAL de la
provincia, número 151 del día 26 de
Junio último, en el sentido de que la
fecha en que comenzó a prestar sus
servicios el funcionario don Ramón
Luque Fernández, es la de 17 de Oc-
tubre de 1924 en vez de la de 1.° de
Enero de 1927 con que figuraba.

Lo que hago constar por el presen-
te para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia a los corres-
pondientes efectos.

Lucena 2 de Septiembre de 1933.-
Vicente Manjón.

vecino de 	
como acredita con la cédula personal
de la tarifa .... clase... .número 	
que acompaña, enterado del proyec-
to, presupuesto y pliego de condicio-
nes referente a las obras de construc-
ción de una estación clarificadora
con destino a las aguas del Pantano
del Civadalmellato y un depósito se-
dimentador, se obliga y compromete
a llevar a cabo mencionadas obras
con sujeción estricta al estudio fa-
cultativo y cláusulas que regulan la
ejecución de las mismas en la suma
de 	 pesetas
(aquí la proposición admitiendo o
mejorando el tipo fijado); declarando
a los efectos procedentes que las re-
muneraciones mínimas de los obre-
ros que en estas obras se empleen y
que habrán de percibir por jornada
legal de trabajo y horas extraordina-
rias serán las siguientes 	
	 (aquí se determina-
rá con claridad y separación de ofi-
cios y categorías el jornal mínimo
para la jornada de ocho horas y pa-
ra las que con carácter extraordina-
rio, si llega el caso, trabajasen).

Fecha y firma.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 3.936

Núm. 3.978

2.515 Adriano Roldán Pérez, 3'09.
2.516 José Caballero Sánchez, 3'09.
2.518 Francisco Roldán, 21 1.
2.524 Antonio Roldán Priego, 2'19.
2.526 Isabel Roldán Pérez, 211.
2.527 Julio Roldán Pérez, 219.
2.563 Francisco Jiménez, 800.
2.573 Francisco García Rodríguez,

5'27.
2.583 Agustín Vergara Tortosa,

31'80.
2.603 Antonio Ortíz Cañete, 4'09.
2.619 Francisco Moreno Henares,

12'82.
2.628 Francisco Ortega Garrido,

3'47.
2.631 Francisco Aceituno, 4'07.
2 632 Eduardo Aceituno, 2'11.
2 637 Eduardo Alferez Ortíz, 3'32.
2.638 Luis Amores Infante, 5'20.
2.641 José Barreche Espinosa, 6.11.
2.643 Manuela Caballero Segura,

3,47.
2.645 Santiago Zamora Luna, 5'51.
2.647 Cristino Campos Lama, 3.47.

2.649 Fernando Cantero Pérez, 2'66.
2.653 Flora Castillo García, 11'09.
2.662 Lozano Cubero Borran°, 3'39.
2.663 Guillermo Cubero Mesa, 2.71.
2.670 Eugenio Gan Arcos, 2'94.
2.672 Antonio García Poyato, 1'81.
2.676 Francisco Gómez Ramírez,

3'77.
2.677 Alfonso Gordillo Herrera,

1'45.
2.679 Ramón Gordillo Herrera,

2'94.
2.385 Herederos de José Benítez,

2'26.
2.687 Herederos de Juan Valera,

8'60.
2.689 Carmen Herrera, 6'59.
2.694 Miguel Jiménez Vargas, 4'22.
2.698 Antonio López P ontanilia

2'26.
2.708 Marqués de la Vega de Armi-

jo, 14'10.
2.712. Francisco Merino Luna, 1'58.
2.713 Dolores Millán García, 1387.
2.717 Jose Morales Priego, 95.45.
2.718 José María Romero, 1'28.
2.720 Fernando Moreno Cubero,

2'64.
2.722 Gregorio Muñoz Moreno,

1'21.
2.724 José Vargas Arcos, 2.87.
2.730 Juan Ordoiíez Orteg 1'88.
2.732 Cristóbal Ortega Luna, 5006.
2.736 Francisca y Manuel Pedrego-

sa Urbano, 1,81.
2,738 Pedro Pérez Luque, 362.
2.740 María Pérez Requena, 23'75.
2.752 Eugenio Rodríguez Riobóo,

5'85.
2.774 Manuel Vargas Arcos, 2.77.
2.777 Rosario Vargas Moreno, 1'88.
80 José Vázquez Moreno, 31'97.
Baena 30 Agosto 1933.-El Agente

ejecutivo, Antonio B3rrego.-V.° B.°:
El Alcalde, M. Pérez Morales.

De conformidad con lo resuelto
por el Excelentísimo Ayuntamiento
de mi presidencia, por el presente se
c onvoca el oportuno segundo concur-
so de postores, por haber sido decla-
rado desierto el primero para la ena-
jenación de cuatro mulos del servicio
de limpieza y riegos de este Munici-
pio,

PUENTE GENIL

Núm. 3.955

Relación nominal de los contribu-
yentes deudores a este municipio por
el concepto y ario arriba expresados
que han dejado de satisfacer sus des-
cubiertos durante los plazos de co-
branza correspondientes y que por ig-
norarse sus domicilios se requieren a
qago por codducto del BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia. El plazo de re-
querimiento a pago es de diez días.
Número de orden.-Nombres y ape-

llidos.-Cuotas: pesetas céntimos.
1.884 Enrique Segura Contreras,

1'96.
2.023 Antonio Gómez Valverde,

2'35.
2.027 Dulcenombre Ruiz Leiva, 0'75.
2.033 Francisco Ballesteros Valen-

zuela, 2'56.
2.036 José Hidalgo Jiménez, 2'56.
2.040 Antonio Roldán Aguilera,

211.
2.043 Santos Pavón Zafra, 2'59.
2.049 José Roldán Aguilar, 075.
2.084 Concepción Repullo Gómez,

211.
2.093 Francisco Murcia López, 075.
2.010 José María Galisteo Alcalá,

0'75.
2.023 Rafael Muñoz Romero, 1'66.
2.026 Juan Mora:es Molina, P21.
2.031 Antonio Aguilera Picadizo,

1'66.
2.034 Gregorio Malagón Montes,

0'75.
2.035 Felipe Espartero Calero, 2'19.
2.036 Felipe Romero Vizcaíno, 190.
2.170 José Marín Osuna, 4'97.
2.204 Antonio Galisteo García,

2'11.
2.214 José Pérez García, 4'47.
2.217 Francisco García Talión, 0'75.
2.229 Adriano Alcalá Urbano, 309.
2.271 Enrique Molina Panzuela,

2'30.
2.272 Antonio Espartero Galisteo,

0'75.
2.283 Antonio Serrano Gallego,

1'36.
2.287 Eusebio Lozano García, 1'65.
2.308 Trinidad Gallego García, 1'66.
2.508 Francisco Sánchez Merino,

30'16.

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de la caballería que al final
se reseña de la propiedad de don Lu-
cas Lucena Aguilar, vecino de esta
ciudad, sustraida el día 18 del actual,
de la finca de Privilegio Alto, del tér-
mino de esta ciudad, la que caso de
ser habida será remitida y puesta -a
disposición de este Juzgado; así como
la captura y conducción a la prisión

Don Enricine Bedós Adell, primer Te-
niente de Alcalde y Alcalde acci-
dental del Ilustre Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que en sesión cele-

brada por este Ilustre Ayuntamiento

Ministerio de Cultura 2024



6
	 Boletín Oficial

de este partido, como detenido, del
autor o autores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en La Rambla a 26 de Agos-
to de 1933.—José Manuel Fernández
de Valderrama.—EI Secretario P. H.,
Pedro Jiménez.

Resella
Un burro de 15 meses, de 1'28 cen-

tímetros de alzada, pelo rucio, hierro
particular R. L. en el anca derecha,
atiende por León y el hierro del Fé-
nix Agrícola V. número 11 en el anca
izquierda.

CORDOBA

Núm. 3.944

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Iris-
_ trucción del Distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la bus-
ca de las caballerías que al final se
reseñan, que el día 29 de Agosto pa-
sado, fueron sustraidas a don Pedro
Alvarez García, vecino de Fernán
Núñez, del cortijo «Casalillas Altas»,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y las
caballerías, de ser encontradas, las
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 2 de Septiem-
bre de 1933.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario P. D., José Barbudo.

Reseña
Un mulo de siete arios, 1'30 de al-

zada, capa castaña oscura, raza es-
pañola, hierro Fénix muslo izquierdo

Una burra de cinco arios, 1'20 al-
zada, capa canela clara, raza espa-
fíalo, hierro Fénix muslo derecho.

Núm. 3.945

Por el presente se cita y emplaza a
Francisco Roldán Medina, de ignora-
do domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado muni-
cipal del distrito de la Derecha el día
28 del corriente a las once horas y
cuarenta y cinco minutos para cele-
brar juicio de faltas por entrada de
ganado en heredad agena causando
daño; sito en el piso alto de la Casa
Ayuntamiento, donde comparecerá
con las pruebas y testigos que tuvie-
re, previniéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba 2 de Septiembre de 1933.
—El Juez, José María Blanco.—E1 Se-
cretario, R. Pesquero.

Núm. 3.946

Por el presente se cita y emplaza a
Fernando Millán Gutiérrez y a Pedro
Gómez Bravo, de ignorado domicilio
y paradero, para que comparezcan
ante este Juzgado municipal del distri-
to de laDerecha el día 29 del corriente

a las once horas y cuarenta y cinco
minutos para celebrar juicio de faltas
por hurto, sito en el piso alto de la
Casa Ayuntamiento; donde compare-
cerán con las pruebas y testigos que
tuvieren, previniéndoles que de no
comparecer les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba 2 de Septiembre de 1933.
—El Juez, José María Blanco.—E1 Se-
cretario, R. Pesquero.

Núm. 3.947

Por el presente se cita y empieza a
José Bellido Martos, de ignorado do-
micilio y paradero, para que compa-
rezca ante este Juzgado municipal del
distrito de la Derecha el día 29 de
Septiembre próximo, para celebrar
juicio de faltas por entrada de gana-
do en heredad ajena; sito en el piso
alto de la Casa Ayuntamiento, donde
conparecerá con las pruebas y testi-
gos que tuviere, previniéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba 2 de Septiembre de 1933.
—El Juez, José María Blanco.—E1 Se-
cretario, R. Pesquero.

Núm. 3.948

Por el presente se cita y emplaza a
Francisco Giménez Lucena, de igno-
rado domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado muni-
cipal del distrito de la Derecha el día
29 del corriente a las diez horas y
quince minutos; para celebrar juicio
de faltas por hurto, sito en el piso al-
to de la Casa Ay untamiento, donde
comparecerá con las pruebas y testi-
gos que tuviere previniéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba 2 de Septiembre de 1933.
—El Juez, José María Blanco.—E1 Se-
cretario, R. Pesquero.

Núm. 3.949

Por el presente se cita y emplaza a
Antonio Coleto García, de ignorado
domicilio y paradero, para que com-
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito de la Derecha el día 29
del corriente a las diez y quince mi-
nutos para celebrar juicio de faltas
por entrada de ganado en heredad
ajena causando daño; sito en el piso
alto de la Casa Ayuntamiento, donde
comparecerá con las pruebas y testi-
gos que tuviere, previniéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba 2 de Septiembre de 1933.
—El Juez, José M. Btanco.—E1 Se-
cretario, R. Pesquero.

Núm. 3.950

Por el presente se cita y emplaza a
Ildefonso Romero Navarro, de igno-
rado domicilio y paradero para que
comparezca ante este Juzgado munici-
pal del distrito de la Derecha el día
28 del corriente a las once horas y
quince minutos para celebrar juicio
de faltas por entrada de ganado en
heredad ajena causando daño; sito
en el piso alto de la Casa Ayunta-

miento, donde comparecerá con las
pruebas y testigos que tuviere, previ-
niéndole que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 2 de Septiembre de 1933.
—El Juez, José M. Blanco.—E1 Se-
cretario, R. Pesquero.

Núm. 3.951

Por el presente se cita y emplaza a
Manuel Chaves Menacho, de ignora-
do domicilio y paradero para que
comparezca ante este Juzgado muni-
cipal del distrito de la Derecha el día
28 del corriente a las diez horas y
cuarenta y cinco minutos para cele-
brar juicio de faltas por entrada de
ganado en heredad ajena causando
daño; sito en el piso alto de la Casa
Ayuntamiento, donde comparecerá
con las pruebas y testigos que tuvie-
re, previniéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba 2 de Septiembre de 1933.
—El Juez, José M. Bianco.—E1 Se-
cretario, R. Pesquero.

Núm. 3.952

Por el presente se cita y emplaza a
Francisco Rivas Cazorla y a Bartolo-
me Mendauro Toledano, de ignorado
domicilio y paradero para que com-
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito de la Derecha el día 28 del
corriente a las diez horas y quince
minutos para celebrar juicio de faltas
por infracción a la Ley de caza; sito
en el piso alto de la Casa. Ayunta-
miento, donde comparecerán con las
pruebas y testigos que tuvieren, pre-
viniéndoles que de no comparecer les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 2 de Septiembre de 1933.
—El juez, José M. Blanco.—E1 Se-
cretario, R. Pesquero.

Núm. 3.963

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Que acordado en los autos ejecu-

tivos a instancia de don Antonio Díaz
Jaén contra Urbanizadora Cordobe-
sa S. A. la subasta de las fincas hi-
potecadas para cuya diligencia seria-
lose el día siete de Octubre próximo,
a las once de su mañana, e insertos
en la «Gaceta de Madrid» número
doscientos treinta y nueve, fecha vein-
tisiete de Agosto de mil novecientos
treinta y tres y BOLETIN OFICIAL de la
provincia número doscientos cuatro,
fecha veintiséis de Agosto del corrien-
te ario, ha dejado de consignarse en
los mismos la descripción de uno de
los inmuebles que se subastan y que
es el que a continuación se describe:

F) Parcela de doscientos veintidós
metros sesenta y cinco decímetros
cuadrados, con igual situación y pro-
cedencia que la anterior, cuyos terre-
nos asimismo se nombran de la Ciu-
dad Jardín en la zona Noreste de la
finca que se segregó.

Y como ampliación a los edictos
anteriormente publicados y para su
inserción en los mismos 	 el

Núm. 3.979
Don Marcial Zurera y Romero, Juez

de primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en el procedimien-

to sumario de la Ley Hipotecaria que
se siguen en este Juzgado y Secreta-
ría del que refrenda a instancia de
don Manuel Pinilla González, contra
don Antonio Pérez Román, he acor-
dado la venta en pública segunda su-
basta, con baja del veinte y cinco por
ciento de la finca siguiente:

Cortijo nombrado Jaro Bajo, situa-
do en la Campiña y término de esta
ciudad en la Cariada de Guadatin,
compuesto de trescientas fanegas,
equivalentes a ciento ochenta y tres
hectáreas, sesenta y tres áreas, que
linda al Norte con el cortijo de Car-
denas y el de Redondo, al Sur con el
Jaro Nuevo de don Enrique Aparicio
y la porción de este predio adquirida
por doña Teresa Pérez Román, al Es-
te con el Redondo y al Oeste con los
cortijos Pardito Alto y Bajo; habién-
dosele señalado un valor de trescien-
tas mil pesetas.

Para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día nueve de Octubre
próximo y hora de las doce, ante este
Juzgado, sito en la calle de Góngora
sid número, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran el setenta y cin-
co por ciento del valor de dicha finca
debiendo consignar los licitadores
previamente en la mesa del Juzgado o
en la caja general de depósitos el im-
porte del diez por ciento de dicho
tipo, o sea del setenta y cinco, por
que ahora se anuncia la expresada
subasta.

Segunda. Que los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría
judicial y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Córdoba a cuatro de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
tres.—Marcial Zurera Romero.--E1
Secretario, P. H., Rafael Fonseca.

BAENA
Núm. 3.961

Don Víctor Manuel de Prado Santae-
lla, Juez de Instrucción de esta du-
dad y su partido.
Por el presente y en nombre del Ex-

celentisímo señor Presidente de la Re-
pública Española, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y a la averiguación de
quien sea el autor o autores del in-
cencio ocurrido en la finca denomina-
da las Beatas, de este término, propia
de doña Purificación Cañete Navarro,
hecho ocurrido el 26 de Junio último,
poniendolas a mí disposición caso de
ser habidas en el Depósito municipal
de este partido pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
bajo el número 66 del ario actual.

Dado en Baena a 9 de Agosto de
1933.—Victor Manuel de Prado.—El
Secretario judicial, J. Mejias.

(Can di Socout-ilospiclo).-[Juldi

I presente en Córdoba a seis de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
tres.—Germán Ruiz Maya.—E1 Secre-
tario, Lcdo. Manuel Pozanco.
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